
CONSTANCIA DE SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez las presentes diligencias para 
comunicarle que el día 23 de febrero de 2023, a la hora de las 5:00 p.m., venció el término concedido 
a la parte demandada para que se pronunciaran respecto de la liquidación del crédito que se 
encuentra vencido. No hubo ningún pronunciamiento. Sírvase Proveer. 
 
Armenia Q; mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023).  
 
 
 
GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA 
SECRETARIA  

 
 
 
Radicado 20200016100 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío; mayo cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023).  
 
 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, teniendo en cuenta la 
liquidación presentada por el Dr. JONATAN ECHEVERRI ALVAREZ, apoderado de 
la parte demandante, la cual arroja un saldo de VEINTISEIS MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS M.CTE 
($26.563.900) que, adeuda el señor NELSON DE JESUS MARULANDA RAMIREZ, 
no fue objeto de ningún pronunciamiento, se le IMPARTE LA RESPECTIVA 
APROBACIÓN.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON    
JUEZ 
lvc 
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